
 

 
 
 
 

 
   
 

  
 

 
Avanza emisión de facturas electrónicas con 

complemento Carta Porte 
 
 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) reconoce a los más de 
99 mil contribuyentes que ya emiten sus facturas electrónicas con 
complemento Carta Porte, el cual consiste en digitalizar la información 
relacionada con el traslado de bienes y/o mercancías en todo el 
territorio nacional y su modo de transporte. 
 
Se reporta que, desde enero de 2022 -cuando se estableció su 
obligatoriedad- a agosto de 2023, se han emitido 602 millones 767 mil 
439 facturas con este complemento a través de los servicios gratuitos 
de facturación del SAT y mediante Proveedores Autorizados de 
Certificación (PAC). 

 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 

 
https://www.gob.mx/sat/prensa/avanza-emision-de-facturas-
electronicas-con-complemento-carta-porte-052-2023 
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